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00 

Sr. Gonzalo Navarro 
Jefe Agencia Territorial 
MINISTERIO DE TRABA 
EMPLEO y SEGURIDAD 

.0112 13/1 

alt 
M.T.E.yS.S. 
ENTRÓ 

30 JUN. 2021 
AGENCIA TERRITORIAL 

D OZeilaZ A  

o 
CO o 

Provea de conformidad, saludo atte. 

mONTOYA 
lat 5656 

Abogado 

OLICITAN HOMOLOGACIÓN 

Ex.; 7Cpzi _5839cts 1 3 
APN-ATMEN#NII 

DAVID URGUEÑO, DNI 30.988.455, Delegado 
Regional, tel 261-3422258, en representación de la Unión Personal de 
Fábricas de Pinturas y Afines de la República Argentina (U.P.F.P.A.R.A.), 
conforme a la copia del Acta de designación de autoridades, con el patrocinio 
letrado de la Dra. Aida Blanca Ganum, mat. 5557, tel 261-5589043, dirección 
de correo electrónico: blancauanunavahoo.com.ar  constituyendo domicilio 
LEGAL en calle Garibaldi 77, Ciudad de Mendoza; y RAÚL FERNANDO 
MONTOYA, mat. 5656, tel 261-6403804, dirección de correo electrónico 
raulmontoya(lmontoya-qherzi.com.ar  por TEKNO ARGENTINA S.A., con 
domicilio LEGAL en calle Olascoaga 580 de la Ciudad de Mendoza, nos 
presentamos ante Ud. y respetuosamente decimos: 

I - Que vengo a acompañar copia del Convenio 
celebrado entre U.P.F.P.A.R.A. y Tekno Argentina S.A., en el cual se estableció 
una Gratificación Total Anual para el año 2020 de PESOS TREINTA MIL 
($30.000), para cada trabajador comprendido en el CCT 86/89.- 

11 — Que la Gratificación referida, no se encuentra 
prevista en el CCT 86/89, sin perjuicio de lo cual la Empresa la ha otorgado a 
sus empleados; y ya ha sido abonada íntegramente por Tekno Argentina SA, 
habiéndose cumplido totalmente con el Acuerdo en cuestión. 

III — Que de común acuerdo, ambas partes solicitan 
tenga a bien HOMOLOGAR dicho Convenio.- 

URGUE~ 
DELEGÍDO REGIÓNAi-
e CI.P.F.P.A.V.- 
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Las partes, previa lectura y ratificación firman cinco ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efec 

MS L  

SNE-CrPiii.F.21.°A.GRRAEMII\  

F. MONTOYA 
Mat. 5656 
Abogad° 

o itt., 

v-} 
Iw 

Escudp Juan Alberto 
Secretaio de Acción Social 

U.P.F.P.A. P.A. 

URGUE r AVID 
E  

En la ciudad de Mendoza, a los 02 días del mes de Diciembre del Año Dos Mil Veinte, 
comparecen por una parte la UNION PERSONAL DE FABRICAS DE PINTURAS Y 
AFINES DE LA R.A., con domicilio en Av. Nazca N° 845, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, representado en este acto por PEDRO VICTORIO ZAMBELLETTI (Secretario 
General), WALTER MUÑOZ (Secretario Gremial), JUAN ESCUDERO (Secretario 
Acción Social) ALEJANDRO MOYANO (Comisión Directiva), DAVID URGUEÑO 
(Delegado Regional), y DIEGO ALFARO (Delegado de Planta), en adelante la 
U.P.F.P.A.R.A.; y por la otra TEKNO ARGENTINA S.A. representada en este acto por 
su apoderado Dr. RAÚL FERNANDO MONTOYA, constituyendo domicilio Legal en 
calle Olascoaga N° 580 de la ciudad de Mendoza. Abierto el acto ambas partes 
manifiestan que, ante el pedido efectuado por U.P.F.P.A.R.A., las partes se avienen a 
celebrar el presente acuerdo de conformidad a las siguientes cláusulas: 

GRATIFICACIÓN ANUAL 2020: Se establece a través de la presente, que el monto de 
la Gratificación Total ANUAL para el año 2020 será de PESOS TREINTA MIL 
($30.000); con carácter no remunerativo para cada trabajador comprendido en el CCT 
86/89 de ultra actividad vigente y contratados. 

FORMA DE PAGO: La liquidación de los PESOS TREINTA MIL ($30.000), se abonará 
en una cuota pagadera junto con los haberes del mes de Enero de 2021. 

INCREMENTO GRATIFICACION ANUAL: Acuerdan las partes que para el futuro, o 
sea los años siguientes, la suma a abonarse en concepto de gratificación total anual 
será reajustada de conformidad al aumento que se acuerden entre la Cámara de 
Industria de la Pintura y la Comisión Paritaria Nacional del mismo año. 

APORTE EXTRAORDINARIO: La Empresa se compromete a abonar a la 
U.P.F.P.A.R.A., un aporte extraordinario de un 5% del total de la presente gratificación, 
pagaderos el 22 de febrero del 2021. 

APLICACIÓN PERSONAL: Aclaran las partes que el presente acuerdo será aplicable 
a todo el personal comprendido en el C.C.T. 86/89 de ultra actividad vigente y 
contratados que prestan tareas en las ocho sedes de la empresa; a saber: 1°. Planta 
ubicada en Parque Industrial, Eje Norte, Las Heras; 2° Casa Central sita en Godoy 
Cruz; 3° Salón de Ventas de Maipú, 4° Salón de ventas de Las Heras; 5° Salón de 
ventas en Villanueva, 6° Salón de ventas Sexta Sección; 7° Salón de Ventas 
Costanera; 8° Salón de Ventas Carrodilla y cualquier otra que tenga trabajadores 
comprendidos en el CCT 86/89.- 
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SERIE G N2 003E37781 
- 21- - 

mEINTIUNO 

inii0TODO,LO DE LEY 4735 

1716, 	Crill 
NOTARIO PÚBLICO 
RECi. 726 MENDOZA 
_•.- 

14° 13.- 

1 PODER GENERAL PARA JUICIOS, TERNO ARGENTINA S.A a los DOCTORES  

EDMUNDO ROLANDO GILERZI, GRACIELA FOPPOLI DE ~BU_ ARABELA  

3 GRERZL RAYA., 
 FERNANDO MONTOYA, MARIA LAURA GlIERZI, CAROLINA  

MARIAN4 MORESCHL, JUAN MÁTIAS TOMÁS MONTOYA. ESCRITURA 

5 NUMERO TRECE (PROTOCOLO UNICO) En Mendoza, República Argentina, a 

5 DIESISEETE días del mes de MAYO del afto DOS MIL ONCE, ante mi; 1%IARIA 

7 VALERIA SÁNCHEZ, Notario, titulo del Registro SETECIENTOS VEINTICINCO de la 

a Primera Circunscripción,comparece la persona que se identifica y suministra sus datos así: 

9 sehora VITTOTIA CHIVE de nacionalidad Italiana, Documento Nacional de Identidad 

o número 91152.004, quién manifiesta ser divorciada y estar domiciliada legalmente en calle 

11 Juan de Garay número 339; quién concurre en nombre y representación de la entidad que gira 

12 en plaza bajo la denominación "Tekno Argentina Sociedad Anónima", CUIT 30-538457934, 

13 con domicilio en calle Juan de Garay 339, departamento Godoy Cruz de esta Provincia, en su 

14 carácter de Presidente del Directorio, con facultades suficientes para éste acto lo que justifica 

15 con "Cambio de forma juriclica de la entidad Tekno Argentina SRL a Tekno Argentina S.A" 

16 pasada ante la Notario Stella M. Grranata, en fecha 17 de marzo de 2.005, a fojas 6 de su 

17 Protocolo, Registro Notarial 125 a su cargo e inscripta en el Legajo br 9213, fs 1 de los 

ia Registros Públicos de Sociedades. Anónimas que tengo para éste acto a la vista y que en 

19 fotocopia se encuentra agregado al presente protocolo; mayor de edad, hábil, a quién be 

20 individualizado conforme el artículo 1.002 inciso "a" del Código Civil. 
 Y DICE: Que otorga 

21 PODER GENERAL PARA JUICIOS, tan bastante y amplio cuanto en derecho se requiera, a 

22 favor de los Abogados del Foro Local, EDMUNDO ROLANDO GITERZI mat. 2339 DNI 

23 4.576.641, GRACIELA FOPPOLI DE GHERZI mal. 1720 L.C. 5.463.249, ARABELA 

24 GHERZI mal 4685 DM 22.862,266, RAUL FERNANDO MONTOYA mal 5656 DM IF-2021-58835252-APN-ATMEN#MT
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PuarÁ 

 

ace: 

SERIE G Nº 00387781 
S C.ofkrsezOd Nc7.1a:M" -1\121aW 

 	_ -Nr›. ‘0063  nejo  

/ • 
NIDTAFIl0 PÚBLICO 

.FIÉG. 72'5 M NI:102A 
Menda-y.24v 

25.956.572, MARIA LAURA GHERZI mat 6144 DNI 28.159180, CAROLINA 

MARIANA MORESCIII mat. 6422 DNI 28.774.140, JUAN /VIATIAS TOMÁS MONTOYA 

mat. 7512 DM 29.974.499, para que en forma conjunta, separada, alternada o indistinta uno 

o cualquiera de ellos actúen en su nombre y representación en todo asunto de orden judicial, 

extrajudicial, administrativo o contensioso-administrativo, en el carácter de actora, 

demandada, peticionante, tercerista en el que sea parte o tenga algún interés. AL EFECTO  

faculta a sus nombrados mandatarios para que se presenten ante los Señores Jueces, 

Tribunales, Subsecretaría del trabajo, y demás Autoridades que correspondan, incluso del 

Fuero Federal,con toda clase de escritos,escrituras,documentos,restigos, pruebas, y 

justificativos; pudiendo poner y absolver posiciones, prorrogar y declinar de jurisdición, 

constituir y exigir fianzas, juramentos . y cauciones, interponer y contestar demandas, 

excepciones, reconvenciones y demás recursos legales, decir de nulidad, solicitar embargos, 

litis, inhibiciones y sus cancelaciones, celebrar arreglos y transacciones, solicitar medidas 

conservatorias y cautelares, asistir a audiencias de conciliación, nombrar y proponer peritos 

de toda índole y recusarlos, pedir indemnizaciones á daños y perjuicios de cualquier 

naturaleza y fijar los montos, denunciar falsificaciones de firmas y letras en instrumentos 

públicos y privados, aceptar y renunciar derechos, tachar,recusar, desistir, fijar domicilios, 

enviar cartas documentos, telegramas y notificaciones, oponer e interrumpir prescripciones, 

pedir madidas de no innovar,y, finalmente realizar todo acto y diligencia necesarios y 

conducentes al mejor desempeño de este mandato, LEIDA Y RATIFICADA firma la 

compareciente; por ante mi, doy fe. 

poT 	 A S.A. 

1 

2 

4 

IF-2021-58835252-APN-ATMEN#MT

Página 4 de 20



Titular.- 
una (1) 

testimonio, en 

en mi carácter de 

Primer.- 

de dicho Registro expido este 

fotocopia/s 

SERIE A nr 00639740 

-CONCUERDA 

2 	protocolo del año 

3 	de 	
Guaymallén. 	 Provincia de Mendoza, autorizada por 	 - 

MARIA VALERIA SÁNCHEZ  .- 	Para 	
el interesado.- 

1E- //CUERDA con su escritura matriz qué obra al folio 

2,011,-
725.- 

del Registro Notarial N° 	 
la Notario.— 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

'Ara. tIlásrMIjUtÜ uElE 
1W0i2OtZgaiika 

y la presente foja que sello y firmo en 

Mayo.- 	 2.011.- 
cl  17  de 	

de 	  

Mendoza, República Argentina 

Inticrípto en la fecha bajo en 	............. 
.. .............. 	 ........ . 

.. del Registro Público da tilandatosOelna(z. .......... 

deS221(......Dcrochoa7a.gt  

PODER JUDICIAL 
On acción de kg. Nihil( o y Al Lung' Judicial 

1°, 3 y 4° Circ. Judk, 	- Área Mandato, 
Mendoza - Argentina 

C.4772-2.v 

50 07-(z ds 

1. 
F. MONTOYA 

Mal. 5656 
f±.bogado 
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Las partes, previa lectura y ratificación firman cinco ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efe 

F. MONTOYA 
Mat. 5656 
AbOgade? 

o etti 

'ji 

URap 

Escu 	Juan Alberto 
Secreta10 de Acción Social 

R.A. 

En la ciudad de Mendoza, a los 02 días del mes de Diciembre del Año Dos Mil Veinte, 
comparecen por una parte la UNION PERSONAL DE FABRICAS DE PINTURAS Y 
AFINES DE LA R.A., con domicilio en Av. Nazca N° 845, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, representado en este acto por PEDRO VICTORIO ZAMBELLETTI (Secretario 
General), WALTER MUÑOZ (Secretario Gremial), JUAN ESCUDERO (Secretario 
Acción Social), ALEJANDRO MOYANO (Comisión Directiva), DAVID URGUEÑO 
(Delegado Regional), y DIEGO ALFARO (Delegado de Planta), en adelante la 
U.P.F.P.A.R.A.; y por la otra TEKNO ARGENTINA SA. representada en este acto por 
su apoderado Dr. RAÚL FERNANDO MONTOYA, constituyendo domicilio Legal en 
calle Olascoaga N° 580 de la ciudad de Mendoza. Abierto el acto ambas partes 
manifiestan que, ante el pedido efectuado por U.P.F.P.A.R.A., las partes se avienen a 
celebrar el presente acuerdo de conformidad a las siguientes cláusulas: 

GRATIFICACIÓN ANUAL 2020: Se establece a través de la presente, que el monto de 
la Gratificación Total ANUAL para el año 2.020 será de PESOS TREINTA MIL 
($30.000); con carácter no remunerativo para cada trabajador comprendido en el CCT 
86/89 de ultra actividad vigente y contratados. 

FORMA DE PAGO: La liquidación de los PESOS TREINTA MIL ($30.000), se abonará 
en una cuota pagadera junto con los haberes del mes de Enero de 2021. 

INCREMENTO GRATIFICACION ANUAL: Acuerdan las partes que para el futuro, o 
sea los años siguientes, la suma a abonarse en concepto de gratificación total anual 
será reajustada de conformidad al aumento que se acuerden entre la Cámara de 
Industria de la Pintura y la Comisión Paritaria Nacional del mismo año. 

APORTE EXTRAORDINARIO: Lá " Empresa se comprometefl a abonar a la 
U.P.F.P.A.R.A., un aporte extraordinario de un 5% del total de la presente gratificación, 
pagaderos el 22 de febrero del 2021. 

APLICACIÓN PERSONAL: Aclaran las partes que el presente acuerdo será aplicable 
a todo el personal comprendido en el C.C.T. 86/89 de ultra actividad vigente y 
contratados que prestan tareas en las ocho sedes de la empresa; a saber: 1°. Planta 
ubicada en Parque Industrial, Eje Norte, Las Heras; 2° Casa Central sita en Godoy 
Cruz; 3° Salón de Ventas de Maipú, 4° Salón de ventas de Las Heras; 5° Salón de 
ventas en Villanueva, 6° Salón de ventas Sexta Sección; 7° Salón de Ventas 
Costanera; 8° Salón de Ventas Carrodilla y cualquier otra que tenga trabajadores 
comprendidos en el CCT 86/89.- 
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. 	 . . 	 .• 
. 	. 	. 	 • 	• 	

. 	, 

.• ACTA DE.  SAId.~Altris /* 27 ' 	 • . 	. 	, 	, 	.. 	 ._____ 

Én 'cl P.tannittlitenIt.  de atdeV &Lit PuDitteitsk.Menstozgiuns_veitite_tlias_dUliatettelt__ 

__ 	Septiembre ' de dos Mil diecinueve, siendo las diecinueve horas, se minen en- el domicilio . 	 . 
. social  de calle luan de Garay N°339, los accionistas de TE/CNO ARGENTINA S.A., 	- 	- . 	- 	. 	. 

cuyos nombres y !miau han sido registrados en el Libro respectivo, quiénes representan el 
' 	 , 	.. -100°A el Capital-Sectary-vistord~orib 4ife la misario revasl'el canter—de 

___________ nbka-General-Ordinaria-Ousninna-bajoia,presidencia-deia-Sna-Vitte'rkt-éervi;. La ' Sta. 
- 	Presidente da per iniciada la Asamblea:.  informando:int el Orden del ditateitd1/4.  itildenttLed---1--- 

el siguiente: V) Elección de dos accionistas pira 'firmar el acta. 2, Aprobación de ti 

... 

------- 

Gestión del Directorio 3.1) Elección del Directorio por veñeimierato de Mandato, Puesto 
. 	a coitilffiración 	el primer punto del Orden del dia: II Elección de das accionistas para ' 

-. ----ItrMarefitcmniniennammtlátlietaigrala Sras. Vietefia Cr:vf:srEdóirient--Cerii, para- 	. • 
Se-soiete-a-consideración-.  el-segundo-punto-del.  01.1.,1-del-Inar-24L--- 

AProbación de la Gestión.  del Directorio. ta SigivIótiles_Ctrgi mociona 'que eia:Vitttuisi.  e ' 
lo actuado, le apruebe sin reservas tal geStión, M que -se realiza por unanimidad. Pasa S ' 
tratarse el tercer punto del Orden del clite V) Renovación delDirectorio por vencimiento 
de Mandato y Distribución de Cargos. El Sr:  e/ordeno Carvi propon.e.que se designe 'un.  . 

• 

DareeMno eernpuesto Por .5 Parecieres, .uno 1 atular . y•  dos 'Suplentes, por.  el tdiSnino 
est,ttztano de:tres-ejereicioN-cuyo-vettintiento operará-el 30 ch.; Sioticiol1u-dc-2022 y 
	 • 'Mociona la signiente_Di.  stribuci. 	eurie_Cargos• PRINiDPNTP: Sra Vittorbi.tersdrPriiiser 

DIRECTS1. 	•SpPLENTE: 	Ira - Mónica . LIPA 	Cervi; 	Segundo . DIRECTOR 
SUPLENTE: Sra. Cigliola Cervi. Puesto O consideración y luego de un breve intercambio 	. . . 

	

de opiniones, se aprueba por unrmimidad. No habiendo otros temas por tratar se da por 	. 
la Asamblea, siendo 	iU,Ull hs. Fuman a continuación, ro-li accionista 

_.... 

---------ifiralna 	 'lie 
------designades-para-eonstancity-aprobaciónde lettado-- 	- . 

_. 	, 
,.. . 	. 

' 	;.... 
”41-1:1‘072'5) ' 	• 	ps, / 	

• 	, „ _.1. 

, 
,.,.. 	;1i 	., 	ti m'A- .- ., _ 

, 	
- 
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°112 
T 013869869 MI: 

MARZO de 	 2019 Buenos Aires. 	13 de 

En mi carácter de escribano TITULAR DEL REGISTRO 225 de Capital Federal 

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en 
TRES (3) 

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista doy fe. 
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La presente legalización no juzga sobre ri 

Buenos Aires. jueves 14 de miza de 2019 

, oís 
S• 	ARIA MAC ENA SOLAR BASO 

COLEGIO E ESCRIBANOS 
LEG LIZADORA 

o 
L 014939343 o_ 

EL COLEGICI DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federalla Repüblica 

Argentina. en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firm 

y sello del escribano MARIA CRISTINA GONZALEZ LLINAS 

obrantcs en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

el -199314193688/C 

el ~dolido y forma del documento. 
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